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Riohacha D. T. C., 24 de octubre de 2.022. 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: JORGE MENDOZA RAMÍREZ 

Demandado: MERCADERÍAS JUSTO Y BUENO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00246-00 

  

Seria del caso calificar la demanda ejecutiva de la referencia si no fuera 

porque una vez verificada a la demandada, advierte este despacho que la 

misma se encuentra en proceso de liquidación ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, la cual solicito a los jueces de circuito y municipales de país la 

remisión de los procesos que se lleven contra la demandada como se observa a 

continuación:  
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En este sentido, este juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir el expediente a la SUPERINTENDENCIA SOCIEDADES 

en cabeza del promotor o liquidador respectivo, a los correos electrónicos 

webmaster@supersociedades.gov.co para su calificación y graduación de 

crédito. Conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al anterior numeral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4319ea43792606d3d00ad80dc639c47a725e7954d7280de6ecaf277bba3b0d82

Documento generado en 24/10/2022 02:41:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


